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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.
Este periódico se publica los martes, jueves, sábados y domingos.

Se admiten suscricioncs en la calle Mayor núm." 7a junto a Santa Cruz 
Precio de suscricion.—=En Zaragoza llevado á domicilio, 

un mes 10 rs. tres 28. Pitera, franco de porte, un mes 14 rs. tres 40

mimo ng of icio.
GOBHÍRM)

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Nü m . 13íC
Gircukir número 922

L1n la Gacela <le Madrid número 
»á7 correspondienU- al día 44 de 
Setiembre ve halla inserto lo si- 
(jiudrle.

MINISTERD DE LA GOBERNACION.

El Ministro de Eslulo al Excmo. 
Sr. ?diu:ilri> i!c la G ibernacion.

«Liiíí;:) 13 de Setiembre á ia^ 3 
y 3a minutos de la umñaua

SS. M ?. y AA. han llegado A 
esta ciudad á las '.res de h ma- 
drueála sin la menor novedad.

Un numeroso gen¡í ) de este ve- 
^indario y <le toda la comarca las 
ha recibido con las mas entusiastas 
aclamaciunos. - ‘

Los puenlns y aldeas del hánsitó 
'^sde la Coruna estaban cubiertos de 
PTsouas de todas clases que las es
peraban con la mas vi xa impaciencia 
y las han aclamado incesantemente 
Cr)n sincera adhesión.»

A las once y quir.ee minutos de la 
•'oche:

•S. M. la Reina y el Rev y su 
^Kusla R al faindia continúan sin 
^vedad en.su importante salud.

SS. MM. y A A han sido re-- 
Wbidas por el Ayuntamiento en las 
L'asas Consistoriales, y el inmenso 
^‘"lío^ que llenaba toda la plaza y 

halcones de los* edificios ha salu- 
a'l') á SS. MM. y AA. con un en
blasmo ddicil de. explicar.

Durante el día han visitado la Ga- 
el hospital y el convento de 

^'jas que hay en la ciudad.» 

^ims t e ig u  DE FOMENTO.

REAL DECRETO.
cidiendo a ¡as razones que Me 

apuesto mi Ministro de Fomento,

de acuerdo con el parecer del Con
sejo de. Instrucción pública, Vengo 
en decretar lo siguiente:

Artículo 1.’ Se aprueban los ad
juntos Programas generales de estu
dios de las facultades de Filosofía y 
Letras, Ciencias exactas, físicas y 
naturales, Derecho, Medicina y Far
macia; continuando vigente para la 
de Teología el art. 174 del Regla
mento general de Estudios de 10 de 
Setiembre de 1831.

Ail. 2.° Podrán hacerse al mis
mo tiempo los estudios de las d ver
sas secciones de una misma facultad, 
y también simultanearse los de Fi
losofía y Letras y de Ciencias exac
tas, finteas y naturales con las de 
otras facultades ó carreras, esceplo 
lu^ que en ¡os Progiamas respectivos 
se exigen para comenzarlas; pero en 
ningún caso se permitirá á un ahim- 
no matricularse en mas de tres asig
naturas de lección diaria y una nías 
de tn-s lecciones semanales, ó pura
mente práctica.

Art. 3 o Los Licenciados que hu- 
Dieren Obtenido nota de sobresaliente 
en la mitad de las asignaturas de la 
facultad ó sección necesarias para 
aspirar á dicho grado, y superior 
á la de mediano en las demas, po
dían cursar privadamente las mate
rias teóricas que so requieren para 
el D clora!); pero deberán matricu
larse en tiempo y sujetarse á exa
men como si hubieran asistido á las 
cátedras. ' -

Arl. á.0 Se suprimen, salvos los 
derechos adquiridos, las clases, de 
Médicos-cirujanos y Farmacéuticos 
habilitados, sin peí juicio de eslable- 
cer en adelante, si la necesidad lo 
exigiese, profesores de las Ciencias 
médicas inferiores á los Licenciados.

Art. 3.* Los alumnos que se ma
triculen en Derechd, Medicina, Far
macia ó Teología, satisfarán los de
rechos de matrícula señalados en la 
tarifa adjunta á la ley de Instrucción 
pública para los añas académic-,s de 
estas Facultades, aunque solo cursen ¡ 
una asignatura.

Cosque se matriculen en una asig- ¡ 
natura de Filosofía y Letras, ó de ' 
Ciencias exactas, físicas y naturales, ! 

satisfarán los derechos prescritos para 
asignaturas sueltas de Facultad

L>s que sé inscriban en la matrí
cula de diversas Facultades satisfarán 
los derechos correspondientes á cada 
una de ellas; á no ser que todas las 
asignaturas que estudie el alumno 
formen parte de la misma carrera, 
en cuyo caso, satisfará solo los dere
chos propios de la Faciiljad que 
curse*

Ai l. 6 u Se dictarán las disposi
ciones oportunas para la ejecución 
del pres-mle decreto, aplicando ios 
beneücios de la reíorma a los alum
nos que hoy están cursando, en cuanto 
lo consienta el orden establecido en 
ios Programas de las Facultades res- 
puctivas.

Dado en la Coruña á 11 de Setiembre 
de 1858—Está rubricado de ¡a Real 
mano.—El Ministro de Fomento, Rafael 
de Bustos y Castilla.

Programa general de estudios de la fa
cilitad de Filosofía y Lel as.

Ailieulo l.“ P ri matricularse, en la 
facultad de Fdosoíía y Lebas se necesita 
ser Bachiller ea A. les.

Árt. 2.a Pa a aspirar al grado de 
Bachiller en Filosofía y Letras se re
quiero haber estudiado,"' en dos años á 
lo mer.O':

Principios generales de Lilera.tura v 
Literatura española.

Literatura clasica, griega y latina.
Estudios críticos sobre los prosistas 

g¡ legos.
Geografía.
Historia universal.
.Metafísica;
Arl. 3.° Para ;s rar á la Licen- 

c.atura en esta facultad estudia:án los 
aramnos en das añas á lo menos pos
teriores al Bacbiilérato:

Historia de España.
Estudios críticos sob ■“ los poetas grie

gos.
^..L^ngua b-brea ó árabe.

Arl. 4.° Los Licenciados en Filoso
fía y L tras que aspiren al Doctorado 
en esta facultad, estudiarán:

Estética.
Historia de la Filosofía.

' Arl. 3 ° Cada una de las asignatu
ras esprc&idas en Jos artículos anterio
res se dará en un curso y en dos as 
lenguas hebrea y árabe. *

Art. 6." Los cursos de esta Facul

tad serán de tres lecciones semanales, 
excepto los de P.incipios generales dé 
Literatura y Literatura española, Meta
física é Historia universal, que serán de 
lección diaria.

Art. 7.* Los alumnos se matricularán 
en asignaturas propias de cada grado, en 
el órden que tengan por conveniente; 
pero en los cursos de hebreo y árabe 
habrá de seguirse el órden numérico, v 
la asignatura de Prosistas griegos prece
derá á la de Literatura clásica.

P.ograma general de la facultad de Cien
cias exactas, físicas y na viales. ,

Artículo 1.* Para matricularse en la 
facultad de Ciencias exactas, físicas y 
naturales se requiere ser Bachiller en 
Artes.

Art. 2.'' Para aspirar al grado de 
Bachiller en esta Facultad cursarán los 
alumnos, en dos años Á lo menos, las 
materias siguientes:

Complemento de Algebra, Geometría 
y Trigonometría rectilínea y esférica.

Geometría analítica de dos y tres di
mensiones.

Geografía. • .
Aplicación de la Física experimental.
Qiímica general.
Zooología, Botánica y Mineralogía con 

nociones de Geol gía."
Ademas probarán tener conocimientos 

de dibujo lineal hasta copiar los órdenes 
de Arquitectura.

Arl 3.° Los estudios de esta Facul
tad posteriores al grado de Bachiller se 
dividirán en tres secciones, á saber: 
Ciencias exactas, Ciencias físicas y Cien
cias naturales. ■

Arl. 4.° Para aspirar al grado de 
Licenciado en Ciencias exaetás, se ne
cesita haber estudiado en dos años á lo 
menos posteriores al Bichilleralo:

Cálculos diferencial é integral de dife
rencias y variaciones.

Mecánica.. •
Geometría descriptiva.
Geodesia.
Durante este periodo se ejercitarán- 

diariamente los alumnos, bajo la direc
ción de sus profesores, en la resolución 
de problemas y demas trabajos gráficos 
correspondientes á las asignaturas que 
comprende. 9 . - . e

Arl. 5 .° Los Licenciados en Ciencias. 
exactas que aspiren al Doctorado estu
diarán: ■

As'ronomía física y de obs'eryacion.
Física matemática.
Arl 6.° Lis asignaturas póster ijOrpsi 

al Bachillerato que se requieren para
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aspirar al grado de Licenciado en Cien
cias físicr.s son:

Tratados de los fluidos imponderables.
Química inogánica.

. Química orgánica. .
Los alumnos se ejercitarán diariamente, 

durante estos estudios, en la experimen
tación y operaciones de laboratorio.

Art. 7.° Los Licenciados en Ciencias 
físicas que aspiren al Doctorado esludia- 

• rán un curso de Análisis química, du
rante el cual continuarán ejercitándose 
en operaciones de laboratorio.

Art. 8.° Para aspirar á la Licen
ciatura en Ciencias naturales, pro
barán los alumno?, en dos años poste
riores al Bachillerato en la facultad:

Oceanografía y Fisiología vegetal. 
Fitografía y Geografía botánica.
Zoología (vertebrados.)
Zoología (invertebrados.)
Ampliación de Ja mineralogía; Geog- 

nosia.
Los alumnos de este periodo harán 

escursiones para recolectar objetos de 
Historia natural y. se ejercitaran en la 
determinación y clasificación de los mis
mos todo en la forma que dispongan 
los profesores respectivos.

Art. 9.° Los tLicenciados en cien
cias naturales que aspiren al Doctorado 
estudiarán:

Anatomía comparada y Zoonomía.
Paleontología y Geología.
Ademas se ejercitarán en trabajos prác

ticos correspondientes á estas materias 
bajo la dirección de los profesores.

Art. 19. Cada una de >as asignatu
ras de Física esperimental, Zoología, Bo
tánica y Mineralogía con nociones do 
Geología, Cálculos y Tratado de los flui
dos imponderables, se estudiará en un 
curso de lección diaria; los cursos de 
las demas serán de tres leccciones se
manales.

Art. 11. Los alumnos podrán estu
diar las asignaturas propias de cada 
grado en el orden que prefieran, pero 
h; de cálculos habrá de preceder á la 
de Mecánica, y la de Química inorgá
nica á la de Química orgánica.

Podrán también estudiar cursos pro
pios de la Licenciatura sin haber pro
bado lodos los anteriores al Bachille
rato; pero no sin haber probado los 
de este primer periodo de la facultad 
que pertenezcan al mismo orden de co
nocimientos que el alumno se proponga 
seguir.

Programa general de Eshidxos de la 
" facultad de derecho.

Artículo 1° Para matricularse en la 
facultad de derecho se necesita;

1.® Ser Bachiller en Artes.
í 8 Haber estudiado en la facultad 

de Filosofía y Letres.
Metafísica.
Historia universa).
Art. 2.° La facultad de Derecho se 

divide en dos secciones: una de Derecho 
civil y canónico, otra de Derecho ad- 
minislrativó.

Art. 3.° Para aspirar al grado de 
Bjchillsr en Derecho civil y canónico se 
requiere haber estudiado, en cuatro años 
á ío menos: .

Introducción al estudio del Derecho; 
principios de Derecho natural; Historia 
y Elementos del Derecho romano hasta 
ol tratado de Testamentos, según el or
den de las Instituciones de Jusliniano.

Elementos de Derecho romano desde 
el tratado de Testamentos en adelante, 
según el órden de las mismas institu- 
viones.

Historia y elementos del Derecho ci
vil español, común y feral.

Elementos de Derecho mercantil y 
penal.

Elementos de Derecho político y ad
ministrativo español.

Instituciones de Derecho canónico.
Elementos de Economía política y de 

Estadística.
Art. á.° Para aspirar á la licencia

tura en Derecho civil y Canónico se es
tudiarán en dos años posteriores al grado 
de Bachiller, las materias siguientes:

Disciplina general de la Iglesia y par
ticular de España. , ,

Teoría de los procedimientos judicia
les de España.

Práctica forense.
Principios generales de Literatura y 

Literatura española.
Los alumnos de este periodo asistirán 

al estudio de un Abogado.
Art. 5.° Los Licenciados en Dere

cho civil y canónico que aspiren al Doc
torado estudiarán:

Filosofía del Derecho; Derecho inter
nacional. •

Legislación comparada.
Historia eclesiástica; Concilios, Colec

ciones canónicas.
Art. 6.° Para aspirar al grado de 

Bachiller en Derecho adminislialivo se 
necesita haber estudiado, ea dos años 
á lo menos:

Elementos de Economía política y de 
Estadística.

Nociones de Derecho civil, mercantil 
y penal de España.
" Elementos de Derecho político y ad- 
ministr¡livo español.
* Instituciones de Hacienda pública de
España .

Art 7/ Para aspirar al grado de 
Licenciado en Derecho administrativo 
estudiarán los alumnos, después del de 
Bachiller:

Derecho político de los principales 
Estados, y Derecho mercantil y legisla
ción de Aduanas de los pueblos con 
quienes España tiene mas frecuentes 
relaciones comerciales.

Art. 8.° Los Licenciados en Dere
cho administrativo que aspiren ai Doc
torado estudiarán: ,

Filosofía del Derecho Derecho interna
cional.

Historia y Examen critico de los prin
cipales tratados de España con otras 
Potencias. ■

Art. 9.*. Cada una de las asignatu
ras de esta facultad se dará en un curso: 
los de Economía política, Teoría de pro
cedimientos, y Práctica forense, y los 
posteriores á la Licenciatura en ambas 
secciones serán de tres lecciones sema
nales; los demás de lección diaria.

Art. 10. Los estudios propios de 
cada grado se harán en el órden que 
mas convenga al alumno, con las limi
taciones siguientes:

1 .* Los cursos de Derecho romano 
se seguirán según su órden numérico, 
y deberán preceder al de Derecho civil 
español.

2 .a El estudio de Derecho civil es
pañol se hará antes que los de Derecho 
mercantil y penal, y Derecho canónico.

3 .a Las asignaturas de Teoría de 
procedimientos y Literatura española se 
estudiarán antes que la Práctica forense.

4 .a Los elementos de Economía po
lítica deberán cursarse antes que las 
Instituciones de Hacienda pública.

Art. 11. A los alumnos que hubie
ren cursado las asignaturas de Derecho 
civil y Derecho mercantil y penal no se 
les exigirá para el Bachillerato en De
recho administrativo el estudio de No
ciones de Derecho español; y á los que 
hubieren probado esta última asignatura 
se les permitirá estudiar simultáneamente 
aquellas dos y la de Instituciones de 
Derecho canónico.

Programa general de Estudios de la fa
cultad de M dicina.

Artículo l.° Para r alncularseen la 
facultad de Medicina se necesita:

l.8 Ser Bachiil-'r en Artes.
2.° Haber estudia lo en la facultad 

de Ciencias exactas, físicas y naturales:
Ampliación de la Física experimental. 
Química general.
Zoología, Botánica y Mineralogía con 

nociones de Geología.
Ail. 2.8 Para aspirar al grado de 

Bachiller en Medicina se necesita haber 
estudiado, en cuatro años á lo menos:

Anatomía descriptiva y general, dos 
cursos de lección diaria. *

Ejercicios de Osteología, un curso de 
30 lecciones.

Ejercicios de Disección, dos cursos de 
lección diaria desde l.° de Noviembre 
hasta 15 de Abril.

Fisiología, un curso de tres lecciones 
semanales.

Higiene privada, un curso da 60 lec
ciones.

Patología general, con su clínica, y 
Anatomía patológica, un curso de lec
ción diaria.

Terapéutica, materia médica y arle 
de recetar, un curso de lección diaria.

Patología quirúrjica, un curso de lec
ción diaria.

Anatomía quirúrgica y operaciones, 
apósitos y vendajes, un curso de lec
ción diaria. t ,

Patología médica, un curso de lec
ción diaria.

Obstetricia y Patología especial déla 
mujer y de los niños, un curso de lec
ción diaria. '

Art. 3.° Para aspirar al grado de 
Licenciado ep Medicina estudiarán los 
alumnos, en dos años á lo menos, pos
teriores al Bachillerato:

Preliminares clíai.Qós y Clínica médica, 
dos años solares.

Clínica quirúrgica, dos años solares. 
Clínica de Obstetricia, un año solar. 
Higiene públi-a, un curso de tres 

lecciones semanales.
M.-dicina leg.il y Toxicoiogía, un curso 

do lección diana.
Art. 4.° Los Licenciados en Medi

cina que aspiren al Doctorado estu
diarán: .

Historia de la Medicina, un curso de 
tres lecciones semanales; Análisis quí
mica aplicada á las ciencias médicas, 
un curso de igual número de eveiones.

Art. o.6 Los alumnos de esta Fa
cultad se sujetarán, en cuanto a! ó den 
de los cursos, á las reglas siguientes:

1 .a Deberá preceder á los demas es
tudios el primer curso da Anatomía, si
multaneándose con él los correspondien
tes ejercicios de Osteología y Disección.

2 .6 Para comenzar los estudios de 
Higiene será preciso haber recibido 60 
lecciones, á lo menos, de Fisiología, 
con la cual podrá simultanearse el se
gundo año de Anatomía, y de ejercicios 
de Disección.

3 .* El estudio d? la Terapéutica y 
' el de la Patología gen‘.ral d¿b -hacerse 

con posterioridad al de las asignaturas 
expresadas en las dos reglas anteriores.

4 6 Los cursos de Medicina op'ra
tona v Patologías especiales se estudia
rán después del de Patología general.

5 .a Para matricularse en asignaturas 
propias del Doctorado es preciso haber 
probado todas las anteriores á la Licen
ciatura, y no se admitirá á la matri
cula de estas al que no hiya probado 
las que se exigen para el Bichííleralo. 
Programa general de estudios de la fa

cultad de Farmacia.
Artículo 1.° Para matricularse en la । facultad de Farmacia se necesita:

1 .a Ser Bachiller en Artes.
2 .° Haber cursado en la facultad de 

Ciencias exactas, físicas y naturales.
Química general.
Zoología, Botánica y Mineralogía con 

Nociones de Geología.
Art. 2.° Para aspirar al grado de 

Bachiller en Farmacia se necesita haber 
estudiado, en tres años á lo menos:

Materi farmacéutica correspondiente 
á los reinos animal y mineral.

Materia farmacéutica correspondiente 
al reino vegetal.

Farmacia químico-inorgánica.
Farmacia químico-orgánica.
Ejercici >s prácticos de determinación 

y clasificación de objetos de materia 
farmacéutica, y principalmente de plantas « 
medicinales, en la forma que ordenen 
los profesores respectivos.

Art 3.° Para aspirar al grado de 
Licenciado en Farmacia se requiere ha
ber estudiado, con posterioridad al d» 
Bachiller.

Prática de operaciones farmacéuticas.
Ademas se necesita justificar dos años 

de práctica en un« oficina de Farmacia, 
uno de los cuales podrá ser anterior al 
Bachillerato.

Art. 4.° Los Licenciados en Farma
cia que aspiren al Doctorado estudiarán:

Análisis química aplicada á las Cien
cias médicas.

Historia de la farmacia.
Art 5.° Cada una de las asignatu

ras de esta Facultad se dará en un 
curso de lección diaria, excepto las pos
teriores á la Licenciatura, cuyos cursos 
serán de tres lecciones semanales.

Art. 6.° Pode n estudiarse simultá
neamente las dos asignaturas de mate
ria farmacéutica; las demas se estudia
rán en el órden en que van enumeradas.

Art. 7.a No se expedirá el titulo de 
Licenciado en Farmacia á los menores 
de 20 años.

Lo que he dispuesto se inserte en 
este periódico oficial para conoci
miento del público. Zaragoza 17 de 
Setiembre de 1858. —Ignacio Mendes 
de Vigo.

Nú m . 1347

Circular numero 923

En la Gacela de Madrid número 
258, perteneciente a/15 de Setiembre, 
se halla inserto le siguiente-.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

El Gnbernador de la provincia d6 
Lugo al Exciuo. Sr. Ministro de Ia 
Gobernación:

«Lugo íí de Setiembre.
S. M. la Reina y el Rw y su a«* 

gusta y Real Familia salen en esie 
mmnento. que son la una y 10 ni1' 
nulos de la larde, para ViHafranca del 
V.erzo ¿in novedad en su importan* 
le salud, habiendo sido despedid^ 
con las más entusiastas aclamaciones 
por el inmenso pueblo que les s6' 
guia.

PRESlDIiXCU DEL CONSEJO 

DE MIMSTROS.

REAL DECRETO.

.En uso de la prerogativa que 
compela por el arlícu'o *26 de la Cons 
tilucion de la Monarquía, y oonfor*
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—3^
jándome con el parecer de mi Con
sejo de Ministros, Vengo en decretar 
lo siguiente:

Artículo 1? Queda disuello el 
Congreso de los Diputados.

Art. 2.* Se procederá á nuevas 
elecciones con arreglo á la ley e!eC' 
toral vigente.

Art. 3.e Las Corles del Reino ?e 
reunirán en la capital de la Monar
quía el día 1 .e de Diciembre del cor
riente año.

Dadoen la Coruña á 11 de Setiembre 
de 1858.—Está rubricado de la Real 
mano. — El Presidente del Consejo de 
Ministros, Leopoldo O-Donnell.

Lo que he dispuesto se inserte 
en este periódico oficial para co- 
noctvniento del público—Zarago
la /7 de Setiembre de 1858.=\g- 
nacio Mendes de Vigo.

Nim.13i8.

Circular número 924.

Los Alcalde constitucionales, destaca
mentos de la Guardia civil y demás de
pendientes del Gobierno de esta provin
cia, procederán á la busca y captura de 
Vicente Judez, cuyas señas personales á 
continuación se espresan, y caso de con
seguirla lo remitirán á mi disposición para 
acordar lo conveniente. Zaragoza 15 de 
Setiembre de 1858.—Ignacio Méndez de 
Vigo.

Señas del ugeto que se cita.
Edad 16 años, estatura la de su edad, 

pelo castaño, ojos gaizos, nariz roma, 
cara regular, color sano. = Viste panta
lón de lana color cafe, cuadros negros, 
chaqueta algodón con apuntes trencilla 
negra, chaleco de s da color morado llo
res encarnadas, calzado con borceguíes, 
gorra de paño negro con visera.

Nd m 1349.

JU.MTA DE LA DEUDA PÚBLICA.
RELACION NUM. 78. .

Los interesados que á continuación 
te espresan, acreedores al Estado por 
débitos procedentes de la deuda del 
personal, pueden acudir por sí ó por 
medio de persona autorizada al efecto 
en la forma que previene la Real or
den do* 23 de Febrero de 1856, á 
la Fesorería de la Dirección general 
déla Deuda, de 10 á 3 en loa dias 
noferiados, á recoger los créditos de 
dicha Deuda que se han emitido á 
virtud de las liquidaciones practica
das -por la Contaduría de Hacienda 
pública de. esa provincia; en el con
cepto de que previamente han de nb- 
lenerdel Departamento de liquidación 
la factura que acredite su personali
dad, para lo cual habrán de manifes
tar el número de salida de sus respec
tivas liquidacienes.

K*de salida
r de las INTERESADOS,
“quidacins.

ZARAGOZA.

5996^ D. Mariano Alonso.
59963 Francisco Benal.
O996í Mariano Benavenie y |Maria

Caslillazuelo.
29965 Bárbara Roneo.
^9966 Gerónimo Borao.
■>9967 Manuela Camado.

58968 Tomasa Cápilan
59969 Josefa Corles.
59970 Santiago Domingo.
59971 Francisca Espinosa.
59972 Rila Escuer.
59973 Faustino Escarlin.
59974 Ana Mana Fonlova,
59975 Gregaria Fiandino.
59976 Joaquina Fernandez Gara- 

yaldc.
59977 Fauslina Gulieirez.
59978 Mana González'Ibarra.
59979 Juan Antonio Gran.
56980 Santiago Gil y Arnedo.
59981 Antonio Gusiberl.
59982 Manuel Huerto.
59983 Micaela López Vaerla.
59984 Francisco Moresa.
59985 Juan Molina.
59986 Antonio Morillo.
59987 Maria Francisca Melero.
59988 Maria de las Nieves Muro
59989 Vicenta Navarro.
59990 Micaela Moliner.
5999.1 León Navarro.
59992 Ramón Nolivos.
59993 José Pascual
59994 Anselmo Preciado.
59993 Josefa Perez Cabello.
59996 Manuela Parelia.
59997 Eugenia Padrele.
59998 Vicenta Peinado.
59999 Mariano Rusel.
60000 Antonia Sola.
COoOl Fermín Torres.
6U002 José Villar.
60175 Francisco Alvarez 'Quiros.
60176 Maria Aria.
60177 Maria Abadía.
60178 Micaela Barra.
60179 Maria Berdejo.
60180 Maria Bielsa.
60181 José Bagen.
6018*2 Rosalía Balasanz.
^0183 Francisca Boroa.
6O|84 Antonio Girad.
60185 Francisco Caslañed.
60186 Rosa Crespo.
60187 Ramona Carenas.
60188 Manuel Español.
60 ¡89 Paula Dolz de Espejo.
60190 Blas Francin.
6019| Francisco Galindo.
60192 Josefa Gumbero.
60193 Maria Antonia Gemez.
60194 Josefa Ibañez.
60195 José López.
60196 Maila Cruz Lazare.
60197 Vicenta Logroño.
60198 Micaela López.
60199 Josefa Laborda.
60200 Manuela Langa.
60201 Casimiro Laviña.
60202 Maria Maleo Jimeno.
60203 Mana Mayoral.
60¿Oí Luisa Marín.
60205 Pascual Mara.
60206 Antonia Mara.
60207 Mariano Molina y Franco.
60208 Cayetano Per-z
60209 Jacinta Pascual.
60210 Bibiana y Juana .Peirafita.
60211 Teresa Pablo.
60212 Lucía, Ramona, Josefa Pre

til y Aguado.
60213 Tamas Ramón.
60214 Pedro Tegcro.
60215 Dominica Terrer.
60216 J isefa de la Virgen delCar-

, ' men.
60217 Juan Perez.
60593 Fabian Almeída.

Madrid 14 de Agosto de 185S.— 
V.* B.’—El Director general, presi
dente en comisión, Roda. = El Secre
tario, Angel F. de Heredia.

Nu m . 1350.
JUNTA PROVINCIAL

DE BENEFICENCIA DE ZARAGOZA.

No habiéndose presen lado propo
sición admisible en la subasta cele
brada en este día para el surtido de 
carnes a! Hospital de Nlia. Señora 
de Gracia, se anuncia nuevamente 
el acto para el día 23 del actual á 
las 11 y media de Id mañana bajo 
el mismo plugo de condiciones que 
se baila de maníüeslo en la Secreta
ria de esla corporación. Zaragoza 15 
de Setiembre de 18o8.—El Presidente 
Ignacio Méndez de Vigo.—Francisco 
Sagarra, Secretario.

Ni?w. 1351.
No habiendo tenido efecto el remate 

del surlidd de sanguijuelas para el 
servicio del Hospital de Nlra. Señora 
de Gracia por faila de proposiciones 
admisibles en la subasta celebrada en 
este día, se anuncia nuevamente la 
licitación para el día 23 del actual 
á las 12 de su mañana en el Salón 
de sesiones de dicho establecimiento, 
y bajo el mismo pliego de condicio
nes que se halla de maniüeslo en la 
Secretaría de esla corporación. Za
ragoza 15 de ‘eliembre de I8í8.= 
El Presidenlc, Ignacio Méndez de 
Vigo.- FranciscoSagarra,Secretario.

Nú me r o 1352
No habiéndose verificado el remate 

de las 2000 arrobas de carbón flojo 
que se necesitan para el surtido del 
Hospital de Nlra. Sra. de Gracia, 
cuya subasta se señaló para este día, 
se anuncia nuevo acto de licitación 
que se celebrará el día 23 del ac- 
tóal á las 12 y media de su mañana 
en el salón de sesiones de dicho es
tablecimiento, ante la sección de ad- 
inmislraciun de esla Junta y bajo el 
mismo pliego c*'. condiciones; advir- 
íiéndose que los licilidores que se 
presenten podrán hacer indislinla- 
menle proposiciones al número de ar
robas indicado, ya sea de la clase 
del fuerte ya del fl j q sugelándose 
sin embargo aquellas á la aprobación 
de la Junta, siendo admisibles. Za
ragoza 15 de Setiembre de 1858. 
= E1 Presidente, Ignacio Méndez de 
igo—Francisco Sagarra, Secre

tario.
Nú m . 1353.

ADMIMSIRACION PRINCIPAL 
Dg HACIENDA pú b l ic a d e l a  pr o v in c ia

DE ZARAGOZA.

La Dirección general de Contri
buciones me dice con fecha 14 de 
Agosto próximo pasado, lo que signe: 

Dirección general de Contribucio
nes. = Hipotecas. = Con esla fecha dice 

[ esla Dirección general al Señar G i- 
j bernador civ I de esla provincia lo 

: (¡lie sigue.=En vísta del espediente 
: promovid) á instancia de Timoteo 
‘ López, vecino de Fuente eJ Saz, en 
i solicitud de que se declare que no 
| procede la imposición de multa que 

pretende exigirle el Registrador hi
potecario de Alcalá do Henares por 
¡rasgresion del término de 60 dias 
señalado en la ley para la presen
tación de los documentos de la he
rencia universal que ha recaído al 
fallecimiento de su lia D.a Manuela 
López; Y teniendo presente el infor
me de la Administración, del cual 
resulta que en la testamentaria de la 
causante, fueron partícipes su viudo, 
por la parle de bienes que aportó á 
la sociedad conyugal y su sob ino 
como heredero universal* que estos 
interesados como condominos en los 
bienes relictos hicieron descripción 
y adjudicación de los que respecti
vamente hab.an de percibir, y por 
último que estos documentos fueron 
presentados al registro para su inscríp. 
cion y pago de derechos de hipote
cas á los trece días de su otorga
miento: esla Dirección general ha 
acordado manifestar á V. E. por 
contestación á su consulta de 26 de 
Julio último: que el caso en cuestión 
ha debido resolverse al tenor de lo 
dispuesto en el párrafo 6.e art. 8.° 
del Real decreto de 26 do Noviem
bre de 1852, cuyas claras y termi
nantes disposiciones ha cumplido el 
interesado en todas sus parles, por 
lo cual se le declara no incurso en 
la pena de mulla impuesta ó reca
mada por el Registrador de Alcalá 
de Henares. 2.° Que este funcionario 
se| ha escedido de sus atribuciones en 
el hecho de haberse negado á razo
nar los documentos de la herencia 
de que se trata sin prévio pago de 
la espresada mulla, por la que la 
Administración de Hacienda pública 
debe apercibirle á fin de que en lo 
sucesivo no cause molestias ni per
juicios á los contribuyentes interpre
tando violentamente ¡os preceptos le
gales y las Reales órdenes "vigentes. 
Y 3 ° Que si proviniese la interpre
tación errónea del precepto legal apli
cable al caso en cueblioo, de mala 
inteligencia dada á la Real orden de 
28 de Mayo último, y con el fin de 
evitar inconveniencias y perjuicios á 
los intereses privados, so tenga pre
sente por todas las Adminislracioues 
de Hacienda pública que esta Real 
disposición no deroga ni se roza si
quiera con las contenidas en el refe
rido art. 8.e del Real decreto de 26 
de Noviembre de 1852. que están 
vigentes y deben aplicarse, si no que 
se refiere esciusivamenle á los casos 
en que las particiones se aplacen por 
espresa disposición testamentaria ó 
por constante y mutuo convenio de los 
herederos, sin embargo de entrar 
estos á disfrutar de la herencia pro 
indiviso. Esta escepcion no debe em
pero confundirse con la regla gene
ral ni aplicarse sino cuando resulte 
espresa la disposición de aplazamiento 
en el testamento del causante, ó el 
convenio de los heredólos declarado 
por los mismos.—Y lo traslada á 
V. S. la propia Dirección para su 
conocimiento y efectos correspon
dientes.

Lo que se publica en este pe rió- 
dico oficial á los efectos correspon- 

¡ dientes. Zaragoza 15 de Setiembre 
I de 1858,— José Dufóo.

M.C.D. 2022
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Pliego de condiciones bajo las cuales la Hacienda pública subasta los derechas 
de consumos de especies determinadas de la ciudad, de Calatauui con la 
ubre renta al por menor. . . . .

loln l EI se Por tres años contados desde 1.° de Enero de
1 Soy hasta 31 de Diciembre de 1861. Comprende los derechos de consu
mos de ias especies de vino'común del reino, vinos generosos de todas cla
ses, vinagre, aguardiente, licores, aceite de, oliva, javon duro y blando, car
nes muertas, carnes vivas y cerveza.

, Los derechos son los correspondientes á población de i.000 á 2.600 ve
cinos á que pertenece dicha ci idad, según aparece de la siguiente demos- 
tracmn arreglada á la tarifa nóm. l.° unida al Real decreto de 15 de Di
ciembre de 1856.

Derecho de
■ ESPECIES. 15

,, di la. Bis. tn. Cs.

Vino común dei reino. arroba. 2
Vinos generosos de todas clases. id 3
VinaSre- - ' id. » 75

hasta 20 grados. id. 6
Aguardientes. . . He jn^isive hasta 27. id. 7

j de id. á 34. id. 9
' de 34 id. arriba. id. 11

Licores. . id. 12
Aceite de oliva. id. 3
Jabón duro. ■ - id. 3
Id. blando. ' id. ' 1 75

CARNES MUERTAS.
Vaca, buey, ternera, carnero, rhacho cabrio, borregos .

v borregas, obejas, cabras, corderos lechales, cabritos
de todas clases y caza mayor. libra. w 09

Tocino fresco, manteca y carnes frescas. id. » 15
rocino salado, manteca id. brazuelos, jamen, chorizos,

morcillas, salchichones y demas embutidos compuestos. id. » 21
-Cecina y carnes saladas de baca buev y macho ca-

br,°- " " id. » 15
CARNES EN VIVO. •

. Toros,- bueyes, y bacas de á años arriba. uno. 30
' Novillas y no\illas de 2 á 4 años. • id. 20 .

Terneras basta dos años. upa. 16
Carneros, cabras, borregos y borregas. uno. • 1 50
abejas. . ■ , nna B 9^
Corderos lechales hasta fin de Abril. uno. 1 50
Corderos desde 1° de Mayo á fin de Junio. id. 2
Cabritos lechales hasta fin de Abril. id. 1
Cabillos lech ilés desde 1 / de Mayo á fin de Noviembre. id. 2
Machos cabrios. " id. 2 59
Ceidos cebados. id. 12
id. sin cebar de mas de medio año. id. 7
Id. de cria y hasta seis meses. id. 1 50

Pelechos VBijormrs en todo el KÍno.
(.eiveza. . arroba. 3

.2.a La base para esta subasta es la cantidad de 150,000 rs vn. que 
es él producto líquido de la que por encabezamiento viene satisfaciendo en 
el añu actual, y se co pone de las parciales, siguientes:

IMPORTE

del consumo
ESPECIES. Unid .d pe o que se del d recho

ó me ida. Culcula. . de larifa.

Vino eimun del reino. arrobas. 35444 70888
Vinos gemeresos de todas clases. id. 150 450
Vimbre. • id. - 1000 750
Aguardientes hasta de 20 grados. id. 2500 15000
Licores. " " id." 4 00 1200
Aceite de oliva. id. 8150 24390
Bavon duro. id. 2500 ‘ 7500

CARNES MUERTAS,
Toros, bueyes, vacas, ternera, carnero,

bi nvgos y borrega, obejas y cabras. . libra. 149246 13532
Tocino fresco, manteca y carnes frescas. id. 4660Ó 6990
Tocino salado. " " id. 5000 1050

CARNES EN VIVO.
Cerdos cebados. UD0. 300 3600
Id. sin cebar de mas de medio año. id. 590 3500
Id. de cria hasta seis, meses. id. 300 450
Cabritos lechales hasta fin de Abril. id. 200 200
Corderos desde l.e de Mayo á fin de Junio. id. 300 600

Lotal de derechos que se calculan y servirán de tipo en la subasta, lo9.000

3.a El arrendatario recaudará desde el ¿ia en que principie á regir el 
arriendo, en unión precisamente con los deicchos del Tesoro, ks arbitrios mu
nicipales y provinciales que estén concedidos ó se conceden sobre las espe
cies sujetas al impuesto entregando al Ayuntamiento ó en la Tesorería de 
provincia la parte correspondiedie á cada concepto considerada bajo el tipo I 
en arrienden los espresados derechos del Tesoro.

4. a La subasta constará de un solo remate admitiéndose todas las pro
posiciones que se presenten y cabrrn la cantidad de los espresados 150 000 
reales vn. sujetándos-* el arrendatario á todas las condiciones de este plie»o.

5 a , Tendrá lugar la espesada subasta en Madrid y en Zaragoza en 7as 
Aí.minis;raciones principales de Hacimda pública de .ambas provincias v en 
ia Sala Capitular de Ja ciudad de Calatayud á los 20 dias contados desde 
la fecha en que aparezca inserto en la Gacela el pliego de condiciones. Se 
fija la hora de las doce á una del día, del vencimiento del plazo señalado 
para el acto de la subasta.

6/ Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, previo el depósito 
del dea por ciento de los 150 000 rs. vn.

7. a, En el caso de resultar dos ó mas pliegos con iguales propuestas se 
admitirán pujas verbales dórame un cuarto de hora, á los sugetos por quie
nes estén suscritos. ' * .

8. a El arrendatario qneda subrogado en los derechos y acciones de la 
Hacienda publica en el ramo ó ramos que comprenda el contrato. .

9. * , La cobranza de los derechos y medidas fiscales para asegurarla se 
sujetará á la tarifa y reglas establecidas para la Administración, sí la veri
ficase la Hacienda.

10. Las cuestiones que se susciten entre los contribuyentes y el arren
datario, serán resuellas por el AlcilcJ-; de Calatayud sin perjuicio de re
currir e! que se considere agraviado, á la Administración de la provincia, ó 
al Juzgado especial de Hacienda, según sea el caso gubernativo ó contencioso.

11. El arrendatario no podrá negar los conciertos á los labradores, co
secheros ó fabricantes del término municipal domiciliados á mayor dístencia 
de dos mil varas, con arreglo á los tipos establecidos ó que se eslablez-

' can, por los medios que espresa la Instrucción de 24 da Diciembre de 1856.
12. El arrendatario está obligado á presentar los libros y reg^rtios que 

lleve en el momento que sean reclamados por la Administración de provin
cia; y en el caso de negarse á ello, le parará el p'rjuicio que haya lugar.

13. En los cinco primeros dias de cada mes, verificará el arrendatario 
el pago correspondiente al importe de una mensuahdrd, ingresándolo en la 
Tesorería de provincia ó en poder de la -persona que se le designe; apli
cándose en otro caso á dicho pago, lá fianza que d?b$ prestar, sin perjui
cio de las demas medidas coactivas qne correspondan.

14 El arrendamiento se recibe á suerte y ventura y por consiguiente el • 
arrendatario no tendrá derecho en ningún caso á sjlicitár rebaja en la can
tidad estipulada. - .

15. En el caso de fallarse al cumplimiento de las clausulas del contrato, 
serán de cuenta del arrendatario todos los perjuicios que sufra la Hacienda,' * 
así como esta responderá d i los que se infieran á aquel, sometiéndose las dos 
parles contraíanles, en las recla.n icio íes que se promuevan, á la jurisdicción 
contencioso administrativa. -

16. Si ocurrieran alteraciones en las tarifas, se aumentará ó disminuirá 
la cuota del arriendo en la proporción dcaidi, s n que py esto ¡pueda alterarse 
ni rescindirse el contrato.

17. La Hacienda pública por m 'dio de sus autoridades se compromete á 
prestar al arrendatario el mismo auxilió y favor (jue en iguales casos presta
ría á la Administración que hubiese en su lugar.

18. Concluido que sea el acto del remate, no se admitirá después nin
guna propo-icion, sea cualesquiera las ventajas que por ella se ofrezcan.

, 19. Aprobada que sea la subasta por la Dirección general de consumos, 
sin cuyo requisito no cansa efecto, y devuelto el espediente á la Administra
ción, el arrendatario en cumplimiento, d i contrato, afianzará en metálico 
con el importe de :o que debe satisfacer á la Hacienda por dos mensualidades. 
También será admitida la fianza en títulos ai portador de la deuda consolida- 1 
ca ó diferida., valorada segin h coliza non de la Bilsa del día anterior al 
depósito y por ú limo puede afianzar coi fincas rústicas Ijbces de toda otra 
hipoteca, capilaiizándose su valor por el cinco por 109 de la renta líquida, 
eslendiendose la escritura en d-bida forma, para responder del importe del 
arriendo.

29. El ijjiporte de. la fianza, si consistiese en melálico ó popel, se devol- 
berá íntegra, y sin ¡a menor detención al un-n lilario, tan lü'go como fina
lizado el ar,i mdo, quede soiven e y libre de-1 ido re<p m*a ■ lUi i- Si la fianza 
consiste en fincas, se oanceia^á la escritura sin mas detención, que la precisa 
para observar los trámites que ai ef icLo req ii°ren Lis in tro c ones.

21. Los gastos de la escrilura, copia d^ ía misma, diligencias del remate, 
honorarios del escribano y oficia! público que higa los pegones, serán de
cuenta del arrendatario.

22. Bajo las precedmies condiciones, subrogará la Hacienda pública en 
favor del arendalario los d roe jo s y acc’o íes que á la misma compelen, 
p.es'án o.e su protección y áu i.io ’e i cmit) lo necesite, siempre que sus 
reclamaciones esten basadas en las reglas que se consignan en la instrucción 
aprobada en 21 de D.'.i -innre de 1836, concirnient* ai régimen y cobranza 
oel impuesto sobre consumos. ' v -

Zaragoza 1 í de S'tiembre de 1858.=José Dufóo. .

, t Modelo de proposición. '
D. N. N. vecino de tal punto, ofrece constituirse arrendatario de los deie- 

choS inherentes a ¡a contribución de coasumos, pagaderos en la ciudad de Ca- 
latayud y su término municipal por el Periodo de tres años que dará prin
cipio en I o de Enero próximo terminando en 31 de Diciembre de 1861 bajo 
la cantidad de........ (por lo menos-159000 rs.;) admitiendo todas las condicio
nes del pliego de subasta y em itan reglas espresa la instrucción de 24 de 
- iciemhrc del ano pasado de 1856, entendiéndose lambí ni que cobrará ademas 
los recargos para gastos provinciales y municipifes, entregando en unión de 
ia cuota del Tesoro, lo que corresponda á los espresados recargos, bajo el ti
po proporcional.........................'*

. Fecha y Firma.

Zaragoza: Lnp. y litog. del C me h c io ; calle Mayor, 7$.
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